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DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-1 2-CB-A-003-W-00-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO NOORiCUTZ ABREU, EN SU CARACTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT .'GUERRERO'' Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA
JESAYKE, S.A, DE C,V. REPRESENTADA POR LA  EN SU
CERÁCT¡N DE AOMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LES OTruOVINNNÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA",
RESpECT|VAMENTE, DE ACUERDo coN LAS stcutENTES DECLARACToNES y cLÁusuLns:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENOENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federa¡ Centralizada, de conformidad con lo
d¡spuesto por los articulos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Asi como en
atención al contenido del Ofic¡o número',l.-226, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Sept¡embre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica corno resirltado de lnvltar a Cuanclo iVenos Tres Personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción ll. y 43 de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando Menos
Tres Personas No. lO-009000985-N40-2016 de fecha 12 de Enero del 2016.

1.4.- Pa.a cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hac¡enda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
s.SC.OLl.16.-002 defec¡a 04 de Enero det 2016.

1.5.- Su dom¡c¡lio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. cabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo. Guerrero, C.p.39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.1 - Tiene capac¡dad jurÍdica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente contrato.

11.2.- Acredita su legal existencia con la escr¡tura pública

 I
Ay

11.3.- Su representante, la C con el carácter ya indicado, cuenta con las-
facultades necesarias para suscr¡b¡r el presente contrato, de conform¡dad con el conten¡do de la

,//
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11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios
requerimientos objeto del presente contrato.

Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio bajo Fotio ntil Etectrónico
manifestando a

través de dicho representante que tales facultades no le han s¡do modificadas ni revocadas a la
fecha.

ll.4- Su Registro Federat de Contr¡buyentes es: 

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial para votar expedida por el lnstituto Federal
E¡ectoral con

para cumplir con los

11.7.- Tiene estabtecido su domicilio n 
m este

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen Ia Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Conskucción e lnsálaciones y
de la Calidad de los Mater¡ales; así como las demás normas que regulan la ejecución de loi
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la o6ra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

ll.9 - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos ¡os factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA'' Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechós y obligáciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de lajlrvitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAs

PRTMERA.-9EJEls qEL§e¡¡rBAre

"La Dependenc¡a" encomienda a "El contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJoS DE
CONSERVACION RUTINARIA ANUAL 2016. EN 89,80 KMS. EQUIVALENTES DE LA RED
SECUNOARIA DE CARRETERAS FEDERALES, KM. 2+2OO AL KM, 92+OOO, TRAMO Y CARRETERA
IGUALA-CIUDAD ALTAMIRANO, EN EL ESTADO DE cUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su
total terminaciÓn, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en
la declarac¡ón ir ar del apartado de declaraciones de "El contratista", apegándosé de igual \eOo a los dprogramas autorrzados. presupuestos. proyectos. ptanos y especf¡cacronej generales v-p"rt,"Nire? ".ícomo a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde deb;ft¡¡ealizarse los trabajos. mismos y'ue se
trenen por reproducidos como parte integrante de esla cláusula r/ 

- 
/

/

')

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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L.. o.n;;;"'";;rizados. presupuestos, proyectos, pranos y especif icaciones a que se arude en esta
cláusula. debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte ¡ntegrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con J¡otivo de la realizactón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obfigatorio. De ¡gual forma, queda pactádo
que el acta administrat¡va a que alude el articulo 172 del Reglamento de la ley de Obras eúblicas y
Servicios Relacionados con las lvlismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA,-MONTO DEL CONTRATO

"EL Contratjla", se obliga
de 321 diás natr¡r¿;les. El
concluirán a más tardar el
ejecución pactado.

El monto total del presente contrato. es de $3 598.883.04 (J.rcs lJliltones Quinientos Noventa y Ocho Mil -ochocientos ochenta y f res pesos 041100 rú.N.), rfás el impuesto al valovd$egado ssls,sel.ig'(Quinientos Setenta y Cinco Mii ochoc¡entos Veintii¡n P€sos 291'100 fVf.fl¡ ñacén un total de $_-4'174704.33 (Cuatro Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Setecientos Cuatro pesos ¡Slf OO M.l!.1.,,2

rE Rc ERA.-elAzq q ElJEcgslQN

a rcalizar los liai:.-,1,;,, materja del presente contrato en un plalo que no exceda
¡nicio de los trabajos se efectuará el día 15 del mes de Enero del 2016 y se
día 30 del mes dez.itóviembre del 2016, de conform¡dad con el programá de

C UARTA,

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, l¡cencias y demás
autorizac¡ones que se requieran para su realización.

QUINTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabalcs objeto del presente contraio se paguen med¡ante la formulación de
estimac¡ones mensuales, m¡smas que se acompañaran ce la docu¡¡entaóión que acredite la procedertcia
de su pago. conforme a Ias prevlsrones del articulo i32 rjel Regtamento de la Ley de Obras públicás y
serviclos Relacionados con las l"4isrlas, las que serán presDntadas por EL CONTRAÍtSfn" al Res¡dent.j deia obra dentro de los seis d¡as naturales s¡gu¡entes a la fech: de sri corte y serán pagadas por,LA
DEPFNDENCIA- por Lían.¡los etecLidcos. en l;, Subdirección de Adm¡n¡strución d" éstJ Centro SCI ,/.-
Guerrero ub¡cado en D¡r'Gabriel Leyva Alarcón Sin N(rmero. Burócrata. Ch¡lpancingo de los Brav(-
Guerrero, c.P. 39090, (lerrtro de un plazo de 20 cjías naturaies contados a pirti, oJque hayan r¡do
autorizadas por el Residente ie ra obra y que EL coNTRATlsrA" haya presentádo la factura
correspondiente debrCamente requ¡srta(la. -Et CONTRATISTA seTá ei único responsable de que la factura
que ílresente para su pago cuntpla c<.rn los reqitisitos adn.||ist!-ativos y flscales. por lo que la ialta de pago
pot la omisión de alguno de estos o por su preseniació¡r incorrecia no será nlotivo paia solicitar paq(, de
gaslcs financicr.rs a que hace refere|cl¡ el Arliculo 55 de LA LEy. 

.. 
. I

En- "!:o- 9g !§ ia factura entregada por 'Er- GoNTRATrsrA pgzl'l-slr pago presente errores o 0ur,","n","r. fltiuc rd rdrru,d e Ueg¿ru¿' pr)r Et UUt\ t HA lli) lA Oar6 Srl pago presente errores O defiCienCraS.-LA DEPENDENCIA'dentro de tos tres días hábites siguienqf;at de sü recepción, indicara pxescrito afL coNTRATlslA ,as dprrcrerc,.r r;,,e dor.rp.o 6errsg,. iElb.,¡,4o qr.e transcurra entre ta e§ga cter

.J
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Ciiaio escrilo j' i.t ilrese¡l¡.rior] Ce l:j., .rí¡ar r-ri.-). il:-, iri-i ;)<l.re atel Ei_ i,OfnTRATlS IA' ro Se Con.lputara f )ara
eicciarai {i-oi se !unco !rái|ai.r Cei A¡iir.,;ir: 5,1 cc ta LiY

air ei caso rie r¡-;-- El I C|..1 li: : :- , r _,r tr j.: ::1.¡-:r.,¡i,ires Cenu,o 09 los seis dÍas naiurales
3.:ll:i-'rli9s a ¡ laraira iii-r .li.r a-ar'ia .r asilir-r¡1 ii jjt í-rr,-,i'iespoiia;ei iic ::a: !)|eselllará en la siguiente fecha ce
..i-.ii.. S:ll qUa.r ii.i i e iugal a a ret:il:,;:r,-ii,i: rit: Ct¡:¡OS fi¡tair,;:elO:: i_ra.;)ar.1rj Cje EL CONTRATISTA

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del !i.ir.:iai(l cari respor-iri ii. ie, Serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo orig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En: caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones .r .r.: ¿j-s:.j ie costos por parte de LA
iriP;ii'llf El'lt-i¡\ , ésta a solicitud de ¡l- {li,)i!reATlSl-/\" y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la Ll',', pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguál a la
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA". ;-1.,i i..-r¡riri:i ll;:c ;:r. ,,: e.ti.t'ii..'trlili,r ei¡ ci r'rliirrrr_: rt,l.:.rf., i.cl zrlt,,:tla 127 dei Regianentr, c1e',, 

-a),, {le CDi¿S Pri),.i¡S t, Sef'.,al.i:. i.iiiaatt,t:r.ii,;.: aGir l¿:.. 1.:t -iri.:,:- ..1 :elr::33 e:rr 9t paqo rie esli¡:;c One. e¡
alrra flcurl':l -! A rttPf i.iilLl'ia!A arie:-ir:r rf-i ,aLi.:ri i-riazo l¡ ae.-'n.: L:e ierminación Ce ics ,rfabatos.
r-líit r¡¡iafiCi¿i (l e ¡l¡:i¡e¡¡ iúíf nt /-.rr --.: í)ir!r.r :o i¡,iiuu lle --i_ e Ol.l i¡lATiSTA,, a lrar,és dei Convcnio
ia¡Jiiaivol :l!r il ajaa(ieiil ti i:ir¡.r r:',:r iI,.itlr ,.rriiir(io €r: leir:l:ta !lel,ri caj causas illlpulailles a .EL

,ta)tJ f SATis-i.i\'

Tratándose de pagos en exceso que haya recib¡do "Li. coi.j ikÁ-ii3ili', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "i ¡ Dr,f i: i.íri:i..lCi,i\".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL CONI'iiA'i tSTA,
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, s¡ dicho pago no se hub¡era ident¡ficado
con anterior¡dad

Ley de OLrras

A) FIANZA DE CUMPLIMIENIO.- Fianza a favor de la Tesorería de Ia lederación por el veinte por c¡€nto
(20%) del monto total del presente contrato. Fiar¿¿ ,rún,.ero ''con un importe de $719,77g.61
iSetecientos Diecinueve Mil Setecientos Setenta y Seis pes 6U1ó0 M,N.) sin iva, expedi<Jd\nor 

de fecha Catorce de Enero del 20}( \---ln \
c
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**-^?^,"'i".":*Hf *'*'
B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI
Contratista" ga.ar'tizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a ¡a recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su eleóción podrá ser
mediante fianza por e¡ equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por e¡ equ¡valente al cinco por c¡ento (5%) del monto toial ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos espec¡almente constituidos para ello, para respondei de los défecíos que resulten de. la
rcalización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecuc¡ón Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los traba.ios.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstanc¡as. de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos direcios y (jer costo ilur ftnartciamiento de los trabajos
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser alustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Contratista" quien lo promueva; dentrode los sesenta dias natura¡es siguierltes a ta publicación de los índices aplicables al mes
correspond¡ente. med¡ante la pres¿ntac¡ón por escrito de la solicitud, estud¡os y documentación que
la soporten. Si el referido porcenta.¡e es a la baja, será "La Dependerr:ia ' quien lo determine en el mismo
iilazo con base er la do{..!_rmentación,:;onr¡;i-obaioria que io justrfrque, salvo en el caso del procedimientcl de
aji:sie señalaCo en i¿ fracción lli d€il ailícirlo 57 de la Ley oe Ob¡as Púbiicas y Servicios Éelacionarjos ¿on
iars i\lisrlas. col-iÍci¡r¡e al oiral rrvarlililiellrerrie La Depelcier.]cia iebei-á efectuarlo con independencia de
clre sea a ia alz¿ o a a baja S iranscitrrr¡o dicho piazo r:o prontovtera "El Contratista" la solicrtud
Seilaiada, preclúi; Oa.a este ei dei.,-r_:iro para reclairar el ajuste d. CoStoS del mes de que Se trate y de
reeirzario a 1a baja por Darte Ce La i,aepe nderrcia,'

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de ,,El

Contratista", deberá emitir por óficlo la resoluc¡ón que proceda. En caso contraiio, la solicitud se tendrá por
aprobada.

CLlancio ia doclln"e'.riación nteciante ia que se proinreva los alusies oe a:ostos sea deficienle o incon]pleia,'La Dependencra ' apercibira por es.i'iio a qu€r -Ei Ccntraiisla' p3ra que. en e plazo de diez días hábiles a
paiirr de que le sea requcrido. sullsaiie el crÍi)r c coi-nüle!^ncnte la !nforrnactón solicitada. Transcurriclo dicho
plazo sin que El Conir¿tlsla rjrera rc:ji)ue:ia at apercibir-it ientc, o ¡o lo ateitcliere en forma Correcta. se
iei'd.á como no DreseillaC; ia :.ioiir. f-il rie aj'-tsit_. (le coslLr:i

El aiuste cle cos'Los que corresi)orcla :r cs lraba¡os ejecr-li:cius ccniorrne a las esi¡mactones
.lcrl'es i)ond ¡enlas ñeberá culr¡irs!. ;r¡r ir:iie ale La fieDenacriC!a" a Soiicitud cle ,,El Contratisia.,co .;,lerarlio .-. . j. .tñ pC'.-nj i !- j, : |l.lu .r'.- c| tc,lqa ...,:,,.... .. -.] ¡ a.ljrlración 5iguie,:te al mes en
qire se haya auiorizado el alrste r¡;rcedlrjo. ,je conirii-nr il-l¿id ccir io riispuesto en ei artículo i 36 del
Regl:nlentc Ce La L-ey de Oliras Pulrrrcas y S.jrvicios Relacron¿rCos ccn las fuiisrnas, y su pago se efectuará
e1r Ia Subdirecc¡ón de Administ.ación de áste Centro SCT $ucrrero ubicado Ln !r: 

"Gabriel 
Leyva

A¡aicón S¡n Núnrero, BL,rócrata, Chilpancingo de los Bravo, prerrero, C.p.3SO}O.,/

9O,en

d
el costoLos ajustes se calcularán a partir . ,. . gn 9u".r" nuy. prVfu,aoel incremento o decremento Ede los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar. odnforr" al programa de ejecución pact

l
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caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efeCtOS de,,.;,.1r: r,,'.,;r .,¡ iL:. t(:,.., .r u:jir. ai¿ ros ¡.O:u;r, ,l ,e:itj lriese!tte C,..lranle ia eleCUCtón Cje
il:_,:r:-i¡)ejOS. .:l i._a: ll: ¡¡:ie|,lrr i| :;-¡1i.1,.;:-.a.:, tl ae etta atr,;t,e:tij tt ii)()ir,yr.i,)eflU,^ de prOpOStf_Or,e5,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de México. cuando los índices que requieran tanto "El contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publ¡caciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distjntas o
utilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la term¡nación de los t¡-abajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos rr.lrre,:,rl,l:., el costo por financiamiento y el cargo de utilidad or¡ginales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su ;]rarrrcs r:¡i',ir ,.:-r i, irr,,f.ir, .,re¿iilriei,os ql.re paral tal efecio' s.. -.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos elecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicaiá este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establec¡do en la Fracción l¡l de¡ Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las l\4ismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporción en que intervienen los insumos, med¡ante el siguiente procedimiento:

En el caso de trabalos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total dei costo directo de los nrismos. el ajuste respect¡vo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El contratista de no estar de acuerdo con la proporción de antervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su rev¡s¡ón a.La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los aJUStes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

Para la recepción de los trabajos materia del
procedimiento.

las partes se sujetan al s¡guiente

\ l\
')u

a'/

presente

OCTAVA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS
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derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La ''. a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ell ésta última y, en los supt§stos de
que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El
igual término.

,", ""r;";;;os ros traoa¡os encomendados, 'Et Contratista" comunicará a,,La Dependencia,,de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes i 5 días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida term¡nación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de l5 dias natLrralcs, lo cual se realizará mediante la suscripción dei acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependenc¡a,,.

''La Dependencia' podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juicio existieren trabajos term¡nados y
sus partes sean ident¡f¡cables y suscept¡bles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fÍsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 d¡as naturales
coniados a paúir de dicha recepcion, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Conkatista" no acuda a las instalaciones de "La Dependenó¡a"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Conkatista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, qr-,ien
una vez notif¡cado del resultado de dicho finiquito. tendrá un plazo de quince dÍas naturales para alega. lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién. el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspondiente, med¡ante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solic¡tará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extin§uidos los
derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

''El Contratista' se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oi y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justif¡cadas. la
sustituciÓn del superintendente de construcción, y 'El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente .ri_i rrr.)._:.ilorr¡ ¿ a :.\,iaai{lir.

DÉcIMA.. RELAcIoNES LABoRALEs

"El Contratista", como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de kabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia , en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se

'' la reintegrará a La Depende\cia" en
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DECIMA PRIMERA.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cacla una de las partes de d¡cha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros. en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato. hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no .':. '', a terceras personas fÍsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerlrá la previa aprobación expresa y por escrito de 'La Dependencia". en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la , de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

,.,^1,,-i'

DECIMA SEGUNDA..P
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras qbjeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de r lrrr:r ¡,r .. r,.,,,,. 1.r. para lo cual ,,La Dependencia,,
comparará periódicamente el avance : . ir-r ,:lir las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, 'La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, n.rc!'tsUal¡-:reÍ]te se hará la retención o devolución que correspondá.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último ,ries del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
ap¡icará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumpl¡miento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el progr:ma
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) riicnsrral del ¡mporte de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa .Jene.al. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contrat¡sta irensüalrnente y hasta el momenio en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas pe,]as
convencionales se aplicarán mensualmente en las estimac¡ones corres En el supuesio,lue
persistan ¡os atrasos en la lerminac ón de la obra al extremo de no en L¡n mes volúmen* de crbra
qué estimar y por 1o mismo de los cuales se pueda efectuar la rete y aplicación. -El Contratistu deberá

d
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicac¡ón de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acred¡tadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al proced¡miento dé rescisión
adm inistrativa.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima

DECIMA TERCERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello: temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalización se realizará med¡ante el acta
circunstanciada de suspensión, en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artículo I ¿i del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con la Mismas.

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas just¡ficadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las ob¡igaciones pactadas se ocas¡onaria un daño o perjuicio grave al Estado; se

,r determine la nulrdad de actos que dieron or¡gen al contrato, con motivo de la resolución de una
/f , inconf ormidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Func¡ón Pública, o por resolución de
/f /eul3rñad judicial competente. o bren. no sea posrble determinar la temporal¡dad de Ia suspens¡ón
,l/

/f Cuando por caso forturto o fuerza mayor se imposib¡lite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá'I oplar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá0 sol¡cltarla a 'La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturalés
siguientes a la presentac¡ón del escrito respect¡vo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a' no produzca contestación a la solicitud de "El Contrat¡sta" dentro del I
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último. 

P
Una vez comunrcada la terminación anhcrpada del contrato. La lgfendencia procederá a toma$q;es ión
de los trabaios etecutados para hacerse cargo del rnmueble y dre instalaciones respectivas. y erisuTaso

/- / ()

,/
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proceder 
";;";a"t los trabajos, levantando con o sin la comparecenc¡a de "Et contratista". acta

circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dias naturales contados a partir del inicio del proced¡miento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zación de ¡os trabajos.

DECIMA CUARTA.-RESCISIóN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm¡nistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El conkatista,,:

a) Contraviene las drsposiciones, lineamientos, . r.,,,r).r¡:.r r,,r, procedimientos y requ¡sitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artícu¡o 'a7 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia , además de que se le apliquen a "El Contratista' las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adm¡nistrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dias hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificac¡ón del inic¡o de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y'.r;)i)ii! " -L , ,,-,-.,,..,lü, r:, -.- irr:riili]rte<, en cuyo caso, transcunido
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince ('15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Cofs iicrantlo ios
:lfr'r t:i,c|tats :: :1.1r:,r:i c tr- irl-,ió,, ,., j ,, ,,.: i i,trl,liiri :::¡ En el SUpueStO de nO pfoducif Contestac¡ón
''El Contratista". dentro del"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emit¡rá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los denrás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del confato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabalos ejecutados para hacerse cargo det inmueble y de las
instaiaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista". acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inic¡o del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización

:: :":ffi : :" :, ; -, "-," -,,::-",:", -#;"" ",,"::" . -:':.WLa uelerrn tf taL:tor] qe oar por resctnotoo aom tntstralvamente et conúa.l¿, no poora ser revocada qmodflcac
por "La Dependencia . 4 \,P\ \)
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lniciado el procedim¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su ju¡cro,
suspender el trám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimjento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resoluc¡ón correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista,,.

oÉcIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, proced¡mientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean ap,icables.

DEcTMA sExrAioIBA§l§Llg.U.LAclo.llE§l§EE_glE§A§

"El contrat¡sta" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicaciÓn por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de tos trabajos contratados.

DECIMA SEPTIMA..JU RIS DICCIÓN

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, D¡strito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente ilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mesce del
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